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Cartelera virtual-página web institucional: www.tce.gob.ec

A:

‘r Púbhco en General

Se les hace conocer que dentro de a causa No. 257-2024-TCE. se ha dispuesto u que a

continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL. — Quito, Distr lo Metropolitano. 09 de junio de

2025.- A las 15:30.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 23 de enejo de 2025, mediante sentencia’, en mi calidad de juez de instancia, se

resolvió:

PRIMERO: Aceptor parcialmente la denuncio presentada por las señoras Elsa Salome

ChusiRodriguez; Norma Noemílema Toopanta; DorisLorena Cacuango Cuzco;y Karina

Lizech Zurita Toapanta, en calidad de vocales de ¡ajunto parroquial de La Esperanza e?,

contra de/señor Luiç ller,,ái; Turres Collagciozo, por la infracción electoral muy g,ave

referente a violencia política de género tipificada y sancionada en ¡os artículos 279

numeral 14y2BO riunieral 3 del Ci3ciruu cje (u Democracia.

SECUNDO: Declarar la culpabilidud del denunciado. señor Luis Hernán Torres

Col/ng ‘azo, presidente de la junta parroquial de La Esperanza

TERCERO: Imponer al señor Luis Hernán Tormes Col/aguazo. la sanción de inulto

equivalente a veintiún (21) salarias básicos unificar/os del tmbrijador en general,

calculados a la fecha de! coiietj;nje,(o de la infracción electoral; esto es, ¡a cantidad de

nueve mil sei.çcien tos sesenta dólares S%660,OO.

La inulto impuesta será pagada en un plazo máx(mo de seis meses, una vez ejecutoriada

¡a presente sentencia; momento o partir del cual, el Consejo Nacional Electoral, verificará

el cumplimiento o iniciará de oficio el proceso coactivo correspondiente.

CUARTO: Disponer cono medido de reparación integral las siguientes:

a) Como medida de satisfacción e! denunciado deberá:

> ()f,ecerdiscuIpospúhlico.ci los vocales Elsa Salome Chasi Rodríguez; Norma Noemníie,na

Toapanta; Do,-,ç Lorena Cacuaiigo Cuzco; y Karina tizeth Zurita 7’oapanta, en e/plazo

máximo de ¡Odios contados a partir de que lo presente sentencia cause ejecutorio, en un

ExpÑiente, fs, 21?-22Svta.
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video que será publicado en la página oficial de la Junta Parroquial de La Esperan2a en

el cual se reproducirá el siguiente texto:

En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia dictada dentro de la Causo No. 257-2 024-
TCE sugunciada ante el Tribunal Contencioso Electoral, ofrezco disculpas a los vocales
los vocales Elsa Salome Chasi Rodriqtrez; Norma Noemí Lema Toapanta; Doris Loreio
Cocuono Cuzco; y «orino Lizerh Ztjrfto Toopontc, por ¡os a9resÇo,ies vez-bofes e
improperios proferidas por mi persona en su contra, En adelante me comprometo o no
realizar estas expresiones que vulneren derechos o que puedan ser considerados como
violen ria pal FUco de género; esto en favor de la equi-daf. igualdad y li democracia.

Publicar el contenido de la presente sentencia por el pluzo de3Q días e’i la página web de
la Junta Parroquial de La Esperanza.’

2. El 18 de febrero de 2025, mediante auto interlocutorio2 en m calidad de juez de
instancia declaré la nulidad hasta la notificación de la sentencia de la presente
causa, con la finalidad de que esta se vuelva a notificar a los correos señalados por
la defensa de denunciado y así ejerza el derecho que se cree asistido, este auto fue
notificado a los correos ya la casilla señalados para el efecto, corno se desprende
de la razón3 sentada por la secretaria relatora ad bac de este despacho.

3. El 24 de febrero de 2025, mediante el memorando Nro. TCE-FMB-CMQ-042-2025,

Firmado por ia abogada Cinthya Morales, en calidad de secretaria relatora ad hor
de este despacho, mediante el cual solicita que la Secretaría General de este
Tribunal, cercifique si ha ingresado algún escrito o petición en la presente causa
desde la fecha de la notificación del auto interlocutorio.

4. El 24 de febrero de 2025, se agregó el memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0120-M,
firmado por el magíster Milton Paredes Paredes, en calidad de secretario general
de este Tribunal, mediante el cual certifica que no ha ingresado escríto o
petíción alguna en la presente causa desde el 18 de febrero de 2025 hasta el día
24 de febrero de 2025.

5. El 24 de febrero de 2025, se sienta la razón4, a través de la secretaria relatora ad
hoc, que la sentencia emitida por este juzgador el 23 de enero de 2025, y que ha
sido notificada mediante el auto interlocutorio de 18 de febrero de 2025, se
encuentra debidamente ejecutoriada por el ministerio de la Ley.

6. El 27 de febrero de 2025, mediante auto5 en mi calidad de juez de instancia,
dispuse oficiai-al Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de que se proceda con

2 EpE a eflte, !s. ¿S2-23 vta
Eet ete, !s. 257

E’pec rte. 4.235
Expec rte, 4. 211-27Z
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el cobro de la multa interpuesta al señor Luis Hernán Torres Collaguazo, como
también al Gobieino Autónomo Descentralizado Parroquial de La Esperanza, con
el objeto de que publique el contenido de la sentencia de la presente causa, así
también para que se publique el video de disculpas públicas ordenadas al
denunciado en la página web de dicha institución.

7. El 07 de marzo de 2025, ingresó un escrito6, a tiavés de recepción docu nenlal de
la Secretaría General de este Tribunal firmado por el abogado defensor del

denunciado mediante el cual interpone recurso de apelación a la sentencia de

instancia.

8. El 10 de marzo de 2025, mediante auto de sustanciación en calidad de juez de

instancia, se negó conceder el recurso de apelación, toda vez que este fue

presentado de forma extemporánea, así tambíén se ofició al Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial de La Esperanza, con la finalidad de que remita a este

juzgador la certificación del cumplimiento de lo ordenado en a sentencia.

Por las consideraciones expuestas, este juzgador como responsable de la ejecución de la

sentencia dentro de la presente causa, por corresponder el momento procesal y con

fundamento en el artículo 216 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, DISPONGO;

PRIMERO: Oficiar por segunda ocasión a través de la secretaria relatora ad hoc de este

despacho al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de La Esperanza, con el

objeto de que remita a este juzgador, en el término de dos días la certificación del

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, de la presente causa, esto es la publicación

con el contenido de la sentencia de la presente causa, así también la publicación del video

de disculpas públicas ordenadas al denunciado en la página web de dicha institución,

dentro del plazo establecido en sentencia.

SEGUNDO: Oficiar a través de la secretaria relatora ad hoc de este despacho, al Consejo

Nacional Electoral, con la finalidad de que se informe en el término de dos días, si el

denunciado señor Luis Hernán Torres Collaguazo, ha dado cumplimiento al pago de la
multa interpuesta en la sentencia de la presente causa

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

> A las denunciantes señoras: Elsa Salome Chasi Rodríguez; Norma Noemí Lema

Toapanta; Doris Lorena Cacuango Cuzco; y Karina Lizeth Zurita Toapanta, y su

abogada defensora en los correos electrónicos: mariaelisasotolasso@gmail.com; y
andregp_2604@hotmail.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 128

6 Expediente, fs. ‘SS
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» Al denunciado; señor Luis Hernán Torres Collaguazo, y sus abogados defensores

en los correos electrónicos; megaceilht@yalioo.es; nelsonquinche@hotniaiLcom;
medinamaylin95@gmail.com; mathewaglegal@outlook.com y en la casilla
conteHcioso electoral Nro. 147

CUARTO: Publicar el contenLdo del presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral wwwtcegobec

QUINTO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales, en su calidad de secretaria
relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 19 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRLBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que eQinunico para los fines

(r1 :i4.;t.itUku.

Abg. Cinth’ah4ales
SECRETARIA RELATOI

AD-HOC
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